
- *EPUXDA E.L.C.
EVALUACIÓN FINAL

OC-017-2025 -
INTERVENTCRÍA IN"EGFAL DE. CONTRAT2 CJYO OBJETO ES "ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "PLAZOLETA DE LOS SUENOS" EN LA CIUDAD DE SOACHA EN EL MARCO

DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 2359 - 2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y LA EMPRESA PÜBLICA DE SOACHA EPUXUA E.I.C.E.
EVALUACIÓN JURIDICA

REQUSSI7OS JURÍDICOS
CUMPLE NO CUMPLE

CAF^A DE FFESEN"ACIÓN 2E LA CFERTA - Formato No. 1

[De &cuerc con: el eor nid» d3l modele sumnistraco
IFOFUATO 1 deberá se firnada px la Persone Narural proponente o por el Rep'esentante Legal de
la &c:ecac. Zonsz772 » Unión Tempo:al proponenie, 2 por el apoderado si éste existe indicando su El proponente adjuntó la carta de presentacion de acuerdo al formato 1 presentado por|
nort ra, Gcet màn v ce. der tidad y zem ás datos rec.ieridos en el formato suministrado con el presente docu nento. la CONSORCIO PROYINT-CR3, suscrita por la Sefiora LYDA MARITZA GAMBOA
S. ;& cferta es oreser..sda por un Zonsorcic o une Unión Temporal, en la carte de presentación se debe indicar el X 3FOLIOS — |LEGUIZAMON debidamente facullada de acuerdo al ANEXO 2.1 FORMULARIO DE|
no-bre je consonsc - union empzral y ademés elncmbre de los integrantes de este. En la carta de presentación de CONSTITUCION DE CONSORCIOS del 25 de noviembre de 2025 entre PROYECTOS E|
le xeRa el p'opor-&wue manifestara de manera expresa que no se encuentra incurso en las causales de irhabilidad, INTERVENTORIA S.A.S y CONCEPTO R3 S.A.S.
irceribatib idad o zr biciones pera contra:ar, establecidas en la Constitución Política oen la Ley. El representante
lecal deo encontrarse deoid amer.te facultedo para representar legalmente a la sociedad y para celebrar todos los

3 y oorttelos aue ze relacionem ccn el cbjeto ce esta de tener alguna limitación deberá presentar la izació
corresponderte dal c:zanc sccial

C zECIFICADC DE E X. STZNCIA 'T REPRESENTACIÓN LEGAL
C :ciicads ce sxtsrc.a y represer tación lega

"i innt in " d in a xatd ipicupinde 3 e " MN làfocha d del Se anexa Certificado de existencia y representacion Legal de PROYECTOS E|
s iac gods Certicedowo meyor.a renta (30) dias calendario anteriores a la fecha de cierre " 4FOLIOS INTERVENTORIA S.A.S Con fecha de expedicion 20 de noviembre de 2025 con|

B Cue ei obpp Xp socodad pesmità éloeütár ldosvidad adsl descrit el obielo del CODIGO B257374312DEF6 y de CONCEPTO R3 S.A.S Con fecha de expedicion 24 de
o Tac poems eioeut tetóvicag gestion y. operamon desoras en el objeto. [noviembre de 2025 con CODIGO  4nkCu5p

»ssente Froceso:de Seleccion
C. Quels i la persona j.ríd za nacional .» extranjera no sea inferior al del plazo del contrato y 30 meses más
acartir dela iqu'cae-on del mismo:

eu piii identidad del l tural o del lante legal del " EI proponente adjuntó copia de la cedula del Representante Legal de CONSORCIO
BURN FISpsrtae. persona: nare, o. ue; representante "egal det, proponente X 2FO.IOS  |PROYINT-CR3, la SeRora LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON CC. N*
dicc dnd 40.046.655 de Tunja

El proponente no adjuntó copia de la libreta militar de la. Representante Legal de
SITUACIÓN MILF DEFINIDA 'CONSORCIO PROYINT-CR3, la Sefiora LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON,
Si 2 p'eson2nte zs zersona natural hombre enar ce 50 afios. En caso de pérdida deberá anexar certificación X 1FCLIO (N/A).
dela D 3coó lu arriento doade conste cae la situación militar se encaentra definida. En todo czso, para los| El proponente adjuntó copia de la libreta militar del seor, Sefhor JAIME ANDRES|
hombres rerores dz 50 afios, la Embresa podrá :ealizar verificación de conformidad con el Decreto 2150 de 1995. VILLABONA VALENCIA Verificado en

https://www.| ilitar.mil.co/Modul MilitarySituation

CERTI* ZADO 23€ ANTzZCZDENTES DISCI?LIKA 3IOS PROCURADURIA El proponente adjuntó certificados de Procuraduria de los representantes legales y de la|
—s p'oconentes Xebarán a»orter certificazión de ar disci| del rep legal y compafiia PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S y CONCEPTO R3 S.A.S donde se|
| srerscce rid Enprasa tegi lo safialad s en la ley 1238 de 2008 lo ccnsultará y dejará el X 6FOLlos evidencia que no registra sanciones ni inhabilida des vigentes.
egistc ze 2 coasul:a.
[Eit -od7 casc, la Est dad verificar qe los proporertes no registren estos antecedentes. En todo caso, la Entidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la|

procuraduria

i5 i : 1 " El proponente adjuntó certificados de la Contraloría
p scri MEM A ena i jo Spiri — tin d bles Fiscal edid , General de la Rep.blica de los representantes legales y de las compafias
Eae o ieperen otis cusicometiaoiem ce Tesponsades FiSceras espedióuen a PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S y CONCEPTO R3 S.A, donde se evidencia
[o E : : m
jGenera. ce [a Repuzlica, dalrepresentan.e legal (a persona juridica, la empresa realizará la consulta. X 4Fouos  |Queno feustra sanciones hinhebHlados Vigembs,

En cda ceso, ^lidad verificará que ^os prosonentes no registren estos antecedentes, para tal efecto, la entidad En todo caso, la Enlidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la
|vo7ifizs*3 cue nc eeistren antecedentes judiziales, el proponente y su representante legal. eliirl

7ctoccpia 4e zerzficadc de antecedentes judi:iales vigente expedido por la Policía Nacional: del proponente El proponente adjunto certificado de antecedentes judiciales de los representantes
z&'S07.5 natura C zl represen.ante legat del proponente persona jurídica. En caso de no aportarlo la Entidad deberá legales donde se evidencia que no tiene asuntos pendientes con las autoridades|

zn 155 antecedertes en la página de la Pelic.a Nacional, de conformidad con el Decreto 019 de 2C12. judiciales
zr 2450, ia Erllidad verificar que ios prcoonentes no registren estos antecedentes, para tal efecto, la entidad
«mifizará cte — »gistren antecedentes ud«iales, el proponente y su representante legal. X 2FOLIOS

En todo caso, la Entidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la
Policia.

FICAD2 E z - S STEM^ REGIST3O NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC
"enzes deberán aportar certificación i " , " "

i - " "e La entidad procede a verificar los certificados de Medidas correctivas de los|de cczsulis en e Sistema Regstrc Nacional de Medidas Correctivas- RNMC el estado del proponente representantes legales de LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON y JAIME ANDRES
»erso" a natural c representan'e lejal de la per-ora jurídica, así como uno de los integrantes del e3 " : à h X 27OLIOS — |VILLABONA VALENCIA.
»roponiaate asczialivo »ara verinicar que no ten 3an multas pendientes. la Emoresa segün lo sefialado

53 fa ey 1288 ce 20081o zonscitará, donde evidencia NO TENER MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR
£n &do zaso, la z7tided verificará que los proponantes no registren estos artecedentes.



—————
CERTIFICACION PAGO A SEGURIDAD SOCIAL
FORMATO 3 .En caso de que la empresa lenga la obligación legal de tenerlo, o por el Representante Legal cuando|
no exista dicha obligación, durante los seis (8) meses anteriores al cierre del proceso de selección, o en caso de que
la sociedad haya sido constituida en un término inferior a los seis (6) meses, por el tiempo de su constitución. Lo|
anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y articulo 23 de la Ley 1150 de 2007
y demás impuestos que consagra la Ley 1607 de 2012, cuando haya lugar a ellos para cada uno de los respectivos|
|desembolsos. En caso de que el proponente sea persona natural deberá presentar Certificación de Afiliación al
Sistema de Salud y Pensión antes al cierre del proceso de selección.
Nota: El proponente deberá adjuntar la fotocopia tarjeta profesional del contador püblico o del revisor fiscal. La
fotocopia aportada deberá ser legible, ir acompafiada por el certificado de vigencia de la junta central de contadores y
ser concordante con el contador o revisor fiscal que firma los documentos que soportan la propuesta presentada por
lel proponente.
El revisor fiscal que firme los documentos aportados en la oferta deberá ser el registrado en el certificado de|
existencia y representación.

5FOLIOS

El oferenete anexa el Formato 3 - correspondiente al Certificado de Pago de los Aportes
Legales , suscrito por LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON, en calidad de|
Representante legal de CONCEPTO R3 S.ASS y el Certificado de Pago de los Aportes|
Legales suscrito JAIME ANDRES VILLABONA VALENCIA en calidad de Representante|
Legal de PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S. y ERIKA PAOLA MURCIA SOLER
en calidad de Revisor Fiscal.

D ión j sobre para suscribir contratos:
Los proponentes deberán aportar certificación suscrita por el representante legal donde declara bajo la gravedad del

juramento que no se halla incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a que se refiere
la Constitución Nacional y los artículos 80 y 9o de la ley 80 de 1993 y articulo 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás
normas concordantes

4FOLIO

El proponente adjuntó declaracion j sobre i ei
firmada por LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON, en calidad de Representante|
legal de CONSORCIO PROYINT-CR3.

D o
cuando aplique - FORMATOS 2 Y 2.1.
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, en la carta de presentación se debe indicar el
nombre del Consorcio o Unión Temporal y además el nombre de los integrantes del mismo. De acuerdo con lo|
establecido en el articulo 7? de la Ley 80 de 1993 en el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal
se debe: * Indicar en forma expresa si su participación es a titulo de Consorcio o Unión Temporal. * Designar la,
persona, que para todos los efectos representará el Consorcio o la Unión Temporal. * Sefialar las reglas básicas que
regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unión Temporal y sus respectivas responsabilidades. «|
En el caso de la UNIÓN TEMPORAL sefialar en forma clara y precisa, los términos y extensión de la participación en
la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato|
(ACTIVIDADES), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad contratante. *
Sefialar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un afio más. * Para el caso de los;
consorcios o las uniones temporales, los proponentes deben en su propuesta expresar que durante el tiempo de|
ejecución del contrato ningün miembro integrante de las mismas puede retirarse, cualquiera que fuera la modalidad de,
reliro sin el previo y expreso consentimiento y aceptación de parte de la entidad. NOTA: LOS OFERENTES
PLURALES DEBEN TENER ENCUENTA QUE EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE SUS INTEGRANTES
QUE REPOSA ENEL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA FIGURA ASOCIATIVA DEBE SER EL MISMO)
(QUEAPARECE EN EL REGISTRO QUE REALIZAN EN EL SECOPII

de unión temporal (anexo d ial / unión

2 FOLIOS

El proponente adjunto el FORMULARIO DE CONSTITUCION DE CONSORCIOS
conforme a lo establecido en el ANEXO 2 y debidamente suscrito por JAIME ANDRES|
VILLABONA VALENCIA, Representante legal de PROYECTOS E INTERVENTORIA|
SAS y por LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON Representante Legal de
CONCEPTO R3 S.A.S

Registro ünico de proponentes: Certificado de inscripción en el registro ünico de proponentes (RUP): Los
proponentes pueden acreditar su inscripción vigente y en firme en el Registro Unico de Proponentes, de conformidad
con lo establecido en el artículo 6? de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulan la
materia.

86 FOLIOS

El proponente CONSORCIO PROYINT-CR3 adjunto archivo de sus integrantes donde|
se encuentran los certificados de RUP de los integrantes PROYECTOS E
INTERVENTORIA S.A.S Y CONCEPTO R3 S.A.S. con fecha de expedicon no mayor a|
30 dias al cierre del presente proceso contractual

Formulario de multas e incumplimiento - FORMATO 11:
El preseleccionado deberá diligenciar el FOMATO 11 "FORMULARIO DE MULTAS E INCUMPLIMIENTO', de

conformidad con lo sefalado en el numeral 5 documentos adicionales. En caso de no aportarse este formato, el
preseleccionado se
encontrará como NO HABILITADO dentro del presente proceso de selección.

2 FOLIOS

El proponente adjuntó Formulario de multas e incumplimientos formato 11 pi
por suscrito por JAIME ANDRES VILLABONA VALENCIA, Representante legal de|
PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S y el F: lario de multas e ii limiento:
formato 11 suscrito por LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON Representante Legal
de CONCEPTO R3 S.A.S.

Registro ünico tributario (RUT): Deberá allegarse copia legible, teniendo en cuenta que debe encontrarse
actualizado al régimen tributario que le aplique. Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales deberá|
presentarse el RUT de cada uno de sus integrantes

2 FOLIOS
El proponente CONSORCIO PROYINT-CR3 adjunto archivo los certificados del RUT de

los integrantes, PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S Y CONCEPTO R3 S.A.S.

Certificado De Registro De Deudores Alimentarios Morosos - REDAM: De conformidad con lo dispuesto en el
numeral 1 del articulo 6 de la Ley 2097 de 2021, el representante legal de la persona juridica proponente singular o
integrante del proponente plural, no podrá encontrarse reportado en el registro de Deudores Alimentarios Morosos
|-REDAM -

2 FOLIOS

El proponente adjuntó certificado REDAM del representante legal de PROYECTOS E
INTERVENTORIA S.A.S, el Sefior JAIME ANDRES VILLABONA VALENCIA, Con codigo
de verificación KBS8N1FXPD con validez hasta el 23/02/2026 Y CONCEPTO R3 S.A.S.,

la Sefiora LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON, Con codigo de verificación
4N1TLD7HUV con validez hasta el 23/02/2026.

Certificación bancaria: Certificación expedida por la entidad bancaria con una vigencia no mayor a treinta (30) días
la cual se exigirá para realizar los pagos y deberá contener nombre del titular, nümero de cuenta, tipo de cuenta o|
clase de cuenta (ahorros o corriente u otras) ybanco

2 FOLIOS
El proponente anexa 2 certificaciones de cuentas bancaria, BBVA Colombia

(PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S) y BANCOLOMBIA S.A (CONCEPTO R3
SAS).



ICARAN"1& SEIEDAD D LA OFERTA

Condición
Cualcuiera de ias cisses permitidas por el arlículo 2 2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a
sabec (i) a z3 de cumplimiento ante entidades püblicas con
contratación, (i4 2atrimenio autónomo, (ii) Garantia Bancaria
EMPGESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA E I.C E., identificado con NIT
901.511.5224
Lcs perjuicos derivados del del en los eventos
ariculo 2 z 12 3 6 del Decrelo 1082 de 2015.

en el

3 neses centadcs a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.
Diz por centr (195) cel presupuesto oficial del proceso de sección

Tomacor

. Para as personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con ei nombre o razón social
y àpo socislaro zue figura en el zertificado de existi Y ón legal expedido »or
la Càmarz de iZxmercio respecdiiva, y no solo con su sigle, a no ser que en el referido
decumento se exorese que la sociedad podrá denominarse de esa manera.
" Para les prooonentes plurales: la garantia deberà ser otorgada por todos ios
ir:esrantes de prcponante plural. para lo cual se deb Jaconar los .
su identificación v porcentaje de participación, quienes paía lodos los efectos serán los
Diorgantes dele misma.

10 FOLIDS

EI Proponente adjuntó Garantía de Seriedad de la oferta asi:
SEGUROS DEL ESTADO S.A
Poliza No. 14-44-101249916 Anexo 0
Valor Asegurado: $ 64,862,452,10
vigencia: 25/11/2025 hasta 10/03/2026
Tomador: CONSORCIO PROYINT-CR3
Asegurado/Beneficiario: EPUXUA E.I.C.E

RESJLTADG HABILITADO

OBSERVACIONES:



PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION

Solicitud de documentos e información
Nümero de Radicado Fecha de Radicado Fecha de Presentación

E-2024-755951 11/12/2024 03:14:15 11/12/2024 03:14:15

Vertanilla: SEDE ELECTRÓNICA

Cordiel Saludo, Para solicitar que no me encuentro registrada en la base de datos para certificado
de antecedentes disciplinarios

Datos del Remitente o Solicitante

Solicitante/Remitente Anónimo No

LISSE |
iN. Radicado : E-2024-755951 Folios: 1
| Fecha: 11-12-202415:46:18 Anexos: 1
"-—————— ÓÉÉÁÉ PPP PES

Solicitante o remitente

Nombrs | Drección | Correo Electrónico País Departamento/ | Municipio | Celular
completo Ciudad

consulado

CR435 | arq.lyda& gmail.com | Colombia | Boyacá Tunja 3108521462
66

Ley de Habeas Data

Se han aceptado los enunciados de Habeas Data.Si

à Tiene condición especial?:No

Cordiciones especiales

& Cuales?

Notificaciones

4, Usted desea ser notificado del trámite de esta solicitud? Si

4D rección?

Procuraduría General de la Nación | NIT: 8999991 19-7
| Carrera 5? nrc. 15 - 60 | BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ)

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales(Q)procuraduria.gov.co

Para otros asurtos: webmaster(a)procuraduria.gov.co



& Correo electrónico? arq.lyda(9gmail.com

Anexo Nombre del documento

Anexo DOCS DE CONCEPTO R3.pdf

Documentos requeridos adjuntados

Avisos legales

Declaración responsable
El interesado manifiesta, bajo su responsabilidad, que los datos aportados en su solicitud son ciertos
y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder a la pretensión
realizada.

Datos Personales
(*) Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los archivos
automatizados propiedad de la Entidad y podrán ser utilizados por el titular del archivo para el ejercicio
de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley 1581 del 17
de octubre de 2012, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada.

Procuraduría General de la Nación | NIT: 8999991 19-7
| Carrera 5? nro. 15 - 60 | BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ)

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales )procuraduria.gov.co

Para otros asuntos: webmaster(a)procuraduria.gov.co



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES T
14:45:09

PROCURADURIA CERTIFICADO ORDINARIO Hoja 1 de 0
GENERAL DE LA NACIÓN No. 285139360

Bogotá DC, 27 de noviembre del 2025

La PROCLRADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Reg stro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), la persona CONCEPTO R3 S.A,S.— identíficado(a) con NIT nümero 9015899698:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: Lz certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
tate de n&mbramieto o posesión en cargos que exijan ara su desemperio ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificad» de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relacicnes contractuales con el estado, de los fallos con responsabiiidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores püblicos y particulares que desempefien funciones püblicas en
5jercicio ce la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tlene efectos para acceder al sector püblico, en los términos que
establezca la C itución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debi3a ejecutoria recib.das de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
Fttps://www.procureduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán
Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALI2O EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TOCAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Cíudadanc.
Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - €0 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
Www.procuraduria.gov.co



ACHMIN pali AT
s JUNTA CENTRAL [ ($19

eva DE CONTADORES

Certificado No:

5 & &» (£9 € D &» (Fi (5 (£5 E» 9» 09) £5 8 9

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO D: COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Gue el contador püblico ERIKA PAOLA MURCIA SOLER identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1030573994 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
211771-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contado'es y desde la fecha de
inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * x X KG c X Koo o n a o
IZIITIZIZZZTIZIIIEZZZIELRITITTIIEIEZILIEIERLILILBIESLEEREEKEXAXSLZXSA Ji

IITIITDIITIITPIIITITITITITPITIT EE TITIEERSIIEXZESSSISSERERELLZLEEEEEEKE!

EL CONTADOR PUBLICO NO HÀ CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dad» en BOGOTA a los 23 días del mes de Octubre de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

-— MW unos
SANDRÁ (MILENA BARRIOS PULIDO

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
WWNW.jcc.gcv.co digitando el nümero del certificado
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XUA €
Empresa Püblicz de Soacha

DECLARACION JURAMENTADA DE NO ENCONTRARSE INCURSO EN INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES

Sefiores
EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.L.C.E -
Carrera 6 Bis x 11 — 20
Soacha - Cundinamarca

REFERENCIA . OC-017-2C25

Objeto: INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES ' ELABORACION DE
ESTUDIOS Y DISENOS 2ARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "PLAZOLETA DE
LOS SUENOS " EN LA CIUDAD DE SCACHA EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTEFADM NISTRATIVC No.2359-2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y LA
EMPRESA P JBLICA DE SCACHA E?UXUA E.I.C.E.

Estimados sefiores:

Yo LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON en mi calidad de representante legal de
CONSORCIO PROYINT-CR3 , identifcado como a»arece al pie de mi firma, declaro bajo la gravedad
de jursmen:c no hallarme incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad,
consagradas en el art. 8? y siguientes de la Ley 80, Ley 1150, Ley 1474 y demás normas
complementerias.

En constancia, se firma en la vega., a los 25 días del mes de Noviembre de 2025.

xe Cp
C.C: 40.046.655
LYDA MARITZA GA ^ LEGUIZAMON

REPRESENTANTE LEG L

A]



XUA »
Empresa Priblica de Soacha

DECLARACION JURAMENTADA DE NO ENCONTRARSE INCURSO EN INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES

Sefiores
EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E -
Carrera 6 Bis € 11 — 20
Soacha - Cundinamarca

REFERENCIA:  OC-017-2025

Objeto: INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES " ELABORACION DE
ESTUDIOS Y DISENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "PLAZOLETA DE
LOS SUENOS * EN LA CIUDAD DE SOACHA EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO No.2359-2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y LA
EMPRESA PÜBLICA DE SOACHA EPUXUA E.I.C.E.

Estimados sefiores:

Yo LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON en mi calidad de representante legal de CONCEPTO
R3 S.A.S, identificado como aparece al pie de mi firma, declaro bajo la gravedad de juramento no
hallarme incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad, consagradas en el
art. 8? y siguientes de la Ley 80, Ley 1150, Ley 1474 y demás normas complementarias.

En constancia, se firma en la vega., a los 25 días del mes de Noviembre de 2025.

m d. Cost ll
C.C: 40.046.655
CONCEPTO R3 S.A.S
NIT 901.589.969-8
REPRESENTANTE LEGAL

LYDA Poles TRNSEN LEGUIZAMON



XUA -
E£mpresa Piibtica de Soacha

DECLARACION JURAMENTADA DE NO ENCONTRARSE INCURSO EN INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES

Sefiores
EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E -
Cerrera 6 Bis ? 11 — 20
Scacha - Cundinamarca

REFERENCIA: OC-017-2025

Objeto: INTERVENTCRÍA INTEGRAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES " ELABORACION DE
ESTUDIOS Y DISENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "PLAZOLETA DE
LOS SUENOS * EN LA CIUDAD DE SOACHA EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO No.2359-2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y LA
EMPRESA PÜBLICA DE SOACHA E?UXUA E.I.C.E.

Estimados sefíores:

Yo JAIME ANDRES VILLABONA VALENCIA en mi calidad de representante legal de PROYECTOS
E INTERVENTORIA S.A.S, identificado como aparece al pie de mi firma, declaro bajo la gravedad
de juramento no hallarme incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad,
consagradas en el art. 8? y siguientes de la Ley 80, Ley 1150, Ley 1474 y demás normas
complarmrentarias.

En corstancia, se firma en la vega., e los 25 días del mes de Noviembre de 2025.

JAIME ANDRES VILLABONA VALENCIA
C.C: 79.730.607
PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S
NIT 901.463.334-1
REPRESENTANTE LEGAL
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EPUXUA E.l.C.E.
NY AZION A GFERENTES PXESELECCIONADCS OZ2-017-2025

OBJz:7O
*"INTERVENTOR A INTEGRAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES "E.ABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA

DENCMINADA "PLAZOLETA DE LOS SUENOS" EN LA CIUDAD DE SOACHA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 2359 - 2025
SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA E.I.C.E."

PREZSUFUESTO CF CIAL $ 548.624.521

PARAMETROS

26/11/2025

CUMPLE/ NO CUMPLE OBSERVACION

iia

General

del

Proponente

(Fuiinalu

5)

1a acreditación de la experiencia se verif:cará sobre la información que obra en el RUP, la experiencia
debe encontrarse reg:strada los códi;os, que se relaciona en el siguiente cuadro:

Dédigo s ,UNSPSC Segment: Familia Clase

Servicios de Consultoría
Servicics da Gestiór., Servicios N

80701500 |Piofesienalss de Empresas " Servicios eium de rias de Hm bred y
Minbistalios Ses! Iministración

Corporativa

Servicics da Gestión, Servicios
88701600 |Profesienalss de Empresas vServicios Servicios de Asesorlas de Gerencia de Proyectos: Gestión

Admiünstafvos

£ -0^50C Servizcs Basados en Ingeniería, Servicios Profesonales de Ingeniería Civil y
Investicecion * Tecrología Ingeniería y Arquitectura Arquitectura

y Edificios y Estructuras
95:2*500 |Terrzrcs, Edificios, Estructu'as y Vías Estructuras y Edificios Comerciales y dePermanentes Entretenimiento

95:2*70C |Terrzrcs, Edificios, Estructuras y Vias Estructuras. y Etificios Finn y Estructuras

—cs proponentes daberan acreditar su idcneidad para el desarroll del contrato, garantizando
2xpe"ercia acred*ada jenera: comc contratista, meciante certificaciones en papel membretado
suscritas por la sr*ixed ccntratante, sn un máximo de tres (3) cortratos ejecutados y terminados con
stjetz relacionadc con: INTERVENTORÍA Y/O ESTUDIOS Y DISZNOS TÉCNICOS Y/O
P RQUITECTONIC 33 EE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS UREANÍSTICOS, contemplar
ocrro minimo tres 73) cedigos JNSPSC y que la suma de sus valores sea igual o superior al 10096 del
velzr dei cantrato 1455,82 SMMLV).

7 EQUISITOS MÍN:KOS FARA LA ASREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA.
a)rara relacionar ia experiencia habilitan:e requerida, deberá diligenciarse el FORMATO 5 experiencia
del pcstor en el cual se consignará la Información sobre Experiencia Acreditada del Proponente, de
acuerdo con los dccumantos soporte aportados con la oferta, indicando cada uno de los contratos
ejecutacos que pretenda validar den:ro de este requisito habilitante.

E)Fara efectos de evaluar la experiencia nabilitante, se verificará el contratc aportado, por proponente.
Er ca50 de relaciera:se un nümero superior de contratos. Si la propuesta se presenta en Consorcio o
Jn on Tamporal, t3dzs sus miembros deberán diligenciar su experiencia conjuntamente en un mismo
Fc atc, no obstante, pocrá acrediterse a experiencia del proponente plural con uno solo de sus
in'egran:es, en e: o el infegran ? que no aporta experiencia no podrá taner más del 1096 de
[porcentaje de panicigación en la cornposición del proponente plu:al.

LAS CERTIFICACIONES QUE
APORTA SON :

1.INSTITUTO DE
INFRAESTRUCTURA Y

CONCECIONES - ICCU experiencia
3t 59 a GEINCIVILES S.A.S
(PROY:NT S.A.S) (1009)

ANO DE TERMINACION DE
CONTRATO: 2018

VALOR CONTRATADO EN SMMLV :
618,96

2. FONDO DE DESARROLLO DE
PROYECTOS DE CUNDINAMARCA

FONDECUN experiencia ** 81 a
CONSORCIC INTERHOSPITALARIO

(6094)
ANO DE TERMINACION DE

CONTRATO: 2023
VALOR CONTRATADO EN SMMLV:

693,66

2. INGITEC S.A.S. experiencia * 4 a
LYDA MARITZA GAMBOA

LEGIZAMON (10074)
ANO DE TERMINACION DE

CONTRATO: 2023
VALOR CONTRATADO EN SMMLV:

467,79

CUMPLE

El proponente
Consorcio Proyint -

CR3 Subsano y
aporto los

respectivos
Soportes, con los

cuales cumple con
las condiciones
técnicas y de

experiencia y está
habilitado dentro
del proceso de

evaluación técnica.

CUMPLIMIENTO

Y

ACEPTACICN

HF

1
A8

NICAS

MÍNIMAG

(ANEXO

2)

CSPECIFICACIONES

TECI

ii) CMPLIMIENTO Y ACEPTACION DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS (ANEXO 5)

[EFAUXUA E.I.C.E .3ndraá como parámstro de verificación técnica la pr ción y el diligenci
pc" cart» de los o:srantss de las "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS' del bien, servicio u obra
[c sccuirir en tocas y zada una de sus pa tes.
Lc 5 3spactos tézr:cos son de obliga:»rio cumplimiento, si después de requerirse para efectos de
[e osener dichos espec.os no cumple, la 2ropuesta será rechazada.
Le s-e3pacificac-o*es reqteridas son mín mas, por lo lanto, se puaden ofertar mejores características,
[si scbrapasar el presupuesto »ficia:, También se de»en diligenc;ar los cuadros anexos en su totalidad

7A
3A DO ROMERO ACOSTA

PROFESIONAL ESPECIALIZADO
EVALUADOR ASPECTOS TECNICOS

APORTA DOCUMENTOS DE
CUMPLIMIENTO ANEXO TECNICO

CUMPLE
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CIC CC £.5.5.
Fdsr. "OD D» RET TO eR TO«D ^

Contrato de Prestación de Servicios y de Apoyo a la Gestión

Objeto Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión referida a la
asesoría, consultoría para la elaboración del estudio patrimonial del Teatro
Municipal y de la Casa Cultural en el Municipio de Mosquera -
Cundinamarca.

Lugar de ejecución | Mosquera - Cundinamarca
Fecha 23 de agosto de 2021
Contratante Ingeniería y Tecnología Aplicada S.A.S. — | NIT No. 900.429.890-6

. Ingitec SAS
Contratista Lyda Maritza Gamboa Leguizamón C.C. No. 40.046.655
Valor del contrato — | Ciento dieciocho millones ochocientos cinco mil trescientos ochenta y seis

pesos ($118.805.386)
Plazo Sesenta (60) días calendario

Entre los suscritos, por un lado, Ingeniería y Tecnología Aplicada SAS - Ingitec SAS, sociedad
comercial colombiana, domiciliada en Bogotá e identificada con NIT No. 900.429.890-6 y con matrícula
mercantil 2089551 de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., representada legalmente por Javier
Leonardo Álvarez Castro, identificado con cédule de ciudadanía No. 79.724.509, quien para los
efectos del presente contrato se denomina la contratante, y por otra parte, Lyda Maritza Gamboa
Leguizamón, ciudadana colombiana domiciliada en Tunja e identificada con cédula de ciudadanía No.
40.046.655, quien para los efectos del presente contrato se denomina la contratista, hemos
convenido en celebrar el presente contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo
ala gestión, previas las siguientes consideraciones:

lil.

Que la actividad económica principal de la contratante consiste en la construcción de edificios
no residenciales y actividades de ingeniería y otras actividades conexas de consultoría técnica,
con códigos CIIU 4112 y 7112, y el presente contrato que se celebra se relaciona con esta
actividad económica en la medida en que el conjunto de aclividades que desarrollará la
contratista está referido a proveer servicios para la elaboración del estudio patrimonial del
Teatro Municipal y de la Casa Cultural del municipio de Mosquera - Cundinamarca,
condicionados a! Contrato de Consultoría No. 2021-0150 celebrado entre Fondo de Desarrollo de
Proyectos de Cundinamarca - FONDECUN y la contratante.

Que el (la) contratista presentó una propuesta de fecha 17 de agosto de 2021, por medio de la
cual sefiala el conjunto de actividades encaminadas al desarrollo de la prestación de servicios y
de apoyo a la gestión que proyecta se contrate.

Que, de acuerdo con el Registro Ünico Tributario presentado por el (la) contratista, las
aclividades económicas que ejerce son: Actividades de arquitectura e ingeniería; otras
actividades conexas de consultoría técnica y Actividades de consultoría de gestión, cuyos códigos
CIIU son: 7110 y 7020.

Garrera 54 N 59-44 . Tel 1] 7044626. Cel 321216 2583
E-mail /ngitecsasi20gmail.con
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Con base en lo anterior, las partes celebran el presente contrato que se regirá por las disposiciones
contenidas en las siguientes cláusulas:

Primera - Definiciones. Para los efectos del presente contrato se tendrán los siguientes conceptos o
siglas y sus definiciones:

Concepto o sigla Definición
.. CPSyAG Se refiere al presente contrato de prestación de servicios y apoyo a la gestión referida

a la asesoría y consultoría para la elaboración de esludios y disefios en el ramo
particular. .

Contratante Ingeniería y Tecnología Aplicada SAS — Ingitec SAS, identificada con NIT No.
900429890-6, representada legalmente por Javier Leonardo Álvarez Castro,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.724.509.

Contratista Lyda Maritza Gamboa Leguizamón, identificada con cédula de ciudadanía No.
uu 40.046.655.

' Partes Se refiere al contratante y a la contratista en conjunto.
Propuesta Se refiere a la propuesta de prestación de servicios presentada el 17 de agosto de 2021

por el (la) contratista.
Entidad Se refiere a la entidad püblica contratante del respectivo contrato en ejecución a cargo

contratante de Ingeniería y Tecnología Aplicada SAS - Ingitec SAS, esto es, el Fondo de
Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca - FONDECUN.

Gerente técnico | Serefiere al profes'onal designado por la contratante para garantizar el cabal ejercicio
de las funciones y actividades de orden técnico que se requieran para la ejecución de
la operación.

Parágrafo 1. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo con el contexto
en el cual son utilizados. Parágrafo 2. Los términos no definidos en la presente cláusula deben
entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio en el idioma castellano.

Segunda - Objeto del CPSyAG, El objeto del presente CPSyAG de prestación de servicios y de
apoyo a la gestión cons:ste en que el (la) contratista de manera independiente, bajo su entera
respcnsabilidad y autonomía técnica, administrativa, financiera y directiva, se obliga a entregar los
produclos y las metas establecidas en el presente CPSyAG y en la propuesta presentada, en calidad
a satisfacción de la contratante. FI (la) contratista asume enteramente todos los riesgos inherentes
a su actividad independiente bajo este CPSyAG y utilizará sus propios equipos, herramientas,
perscnal y bienes para la ejecución del presente CPSyAG, por medio de cualquier título, ya sea como
poseedor, propietario, tenedor, salvo que, por cuestiones de eficiencia, seguridad o cualquier
consideración profesional o empresar al, algunas de estas aclividades deban ser desarrolladas con
herramientas de la compafiía en su calidad de contratista.

Parágrafo primero. La p*opuesta de prestación de servicios presentada por el (la) contratista el 17
de agosto de 2021 se entiende incorporada, hace parle integral y es parámetro para establecer las
actividades, alcance y obligaciones del presente CPSyAG; sin embargo, cualquier diferencia entre su
contenido y/o alcance con relación al texto del CPSyAG, se resolverá dando prevalencia al presente
CPSyAG.

Carrera 94 N 59-44 . Tel (11 7044626. . €el 321 218 2583
E-mail /ngitecsast120gmail.coni
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Parágrafo segundo. Todos los documentos contractuales, estudios previos, especificaciones
técnicas y actividades específicas contempladas en el contrato celebrado entre la entidad contratante
y la contratante hacen parte integral y son parámetro para establecer las actividades, alcance y
obligaciones del presente CPSyAG.

Tercero — Actividades del CPSyAG. Las aclividades generales para desarrollar por parte del (la)
contratista a favor de la contratante con ocasión del presente CPSyAG son los sefialados por el (la)
contratista en |a propuesta de prestación de servicios presentada, y que forma parte integral del
presente contrato.

Parágrafo primero. Las anteriores actividades son de referencia y no limitan la actividad del (la)
contratista, pues éste(a) desde su experiencia y perfil profesional, pondrá a disposición de la
contratante toda su capacidad para la realización del objeto del presente CPSyAG, y en
consecuencia, realizará las actividades que sean consecuencia y estén derivadas y/o relacionadas
con las enunciadas con precedencia.

Parágrafo segundo. A efectos de! cumplimiento de las obligaciones que impliquen la creación,
respuesta y seguimiento de correspondencia, toda comunicación enviada y/o recibida deberá constar
a través de documentos físicos.

Parágrafo tercero, Cualquier cambio o variación de las actividades o de sus especificaciones deberá
autorizarse por la contratante en documento escrito, en el cual, se establecerán nuevos términos, si
a ello hubiese lugar; por lo anterior, el(la) contratista no podrá variar las especificaciones o las
actividades a desarrollar.

Parágrafo cuarto. El(la) contratista, o uno de sus representantes, se compromete a presentarse en
comités o reuniones de avance de actividades cuando la contratante lo solicite.

Parágrafo quinto: En el presente contrato de CPSyAG, el(la) contratista como mínimo hará 4 visitas
de obra durante la construcción de los proyectos, con el fin de dar acompafiamiento al constructor y
resolver dudas inherentes a la ejecución del proyecto, interpretación de planos y especificaciones,
procesos constructivos, etc.

Cuarto - Informes. El (la) contratista deberá presentar, para aprobación de la contratante, los
siguientes informes y/o entregables, en los periodos correspondientes a cada fase del servicio
prestado:

(1) Los informes serán solicitados por la contratante al (la) contratista, previo requerimiento. Una
vez hecho el requerimiento por parte de la contratante, el (la) contratista rendirá el
correspondiente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, salvo que por el alcance del
informe pueda cumplirse en un plazo menor. Por regla general, el informe será rendido por escrito,
salvo que en el requerimiento que haga la contratante, este acuerde con el (la) contratista que
el informe sea rendido verbalmente.
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Quiato - Causación, determinación del valor de honorarios y forma de pago. Teniendo en cuenta
[a propuesta presentada por el (la) contratista a la contratante, las partes han convenido que la
contratante pagará al (la) contratista por concepto de honorarios la ünica suma de CIENTO
DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS
($1:8.805.386) más IVA por el total del CPSyAG. De esta manera, el (la) contratista no podrá
reclamar suma alguna adicional por concepto de costos o gastos suyos, directos o indirectos, de
cualquier orden (imprevistos, cargas laborales a terceros, seguros, gastos comerciales, fiscales,
operacionales), con excepción de los gastos en que deba incurrir para cumplir con alguna cila o
encargo espacial y excepcional de la contratante; en consecuencia, no habrá lugar a que se causen
pagos, indemnizaciones o retribuciones adicionales, de ninguna indole y por ningün concepto.

Las partes acuerdan que este valor será cancelado mediante cortes parciales de forma mensual ylo
de acuerdo con el cronograma acordado entre las partes y el cual forma parte integral del presente
CPSyAG. Queda entendido que los pagos acordados se encuentran supeditados a las metas que en
forma periódica cumplirá el (la) contratista, presentando para el efecto los siguientes documentos: 1.
Informe detallado donde se evidencie las metas establecidas para el periodo de ejecución sefialado el
cronograma antes citado, 2. Cuenta de cobro o factura, 3. Pago de aportes al sistema de seguridad
social integral. 4. Medio digital con la copia de seguridad de la información elaborada para con el
CPSyAG.

La forma de pago será cancelada al (la) contratista en pagos parciales, así:

Anticipo 2096
A los 15 días del pago del anticipo y segün la recepción a satisfacción del 1er avance 2096
A los 15 días del segundo pago y segün la recepción a satisfacción del 2do avance 206
A los 15 días del tercer pago y segün la recepción a satisfacción del 3er avance 2096
Licuidación de este CPSyAG y con el recibo a satisfacción de la contratante 2096

Bn cSJB5SS55dE 10078 |

Parágrafo ünico. Previo a la presentación de la cuenta de cobro, el (la) contratista debe estar al día
con la contratante por los correspondientes informes y entregables segün la cláusula cuarta del
CPSyAG y obtener del contratante el recibido a satisfacción de tales documentos.

Sexta - Independencia y autonomía. El (la) contratista es una persona independiente de la
contratante y, en consecuencia, el (la) contratista no es su representante, agente, mandatario ni
empleado. El (la) contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o
compromisos en nombre de la contratante ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen
obligaciones a su cargo. El(la) contratista actuará con total independencia jurídica, técnica, financiera
ij trioutaria.
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Séptima — Declaraciones del (la) contratista. E! (la) contratista hace las siguientes declaraciones
bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con su firma: (1) EI (la) contratista conoce y
acepta los documentos antecedentes del presente CPSyAG, en especial los referidos en los
parágrafos de la cláusula segunda del presente CPSyAG; (2) El (la) contratista tuvo la oportunidad
de solicitar aclaraciones y modificaciones al presente CPSyAG, el cual se estructuró de acuerdo con
la propuesta de prestación de servicios presentada por el (la) contratista; (3) EI (la) contratista se
encuentra debidamente facultada y en ejercicio de su capacidad contractual para suscribir el presente
CPSyAG; (4) EI (la) contratista al momento de la celebración del presente CPSyAG no se encuentra
en ninguna causal legal (penal, disciplinaria o fiscal) que afecte su idoneidad para el ejercicio de los
servicios ofrecidos y contratados; (5) El (la) contratista está a paz y salvo con sus obligaciones
laborales frente al sistema de seguridad social integral; (6) E! (la) contratista manifiesta que los
recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo,
narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; igualmente,
manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo del CPSyAG, no serán destinados a ninguna de
tales actividades.

Octava - Plazo de ejecución. El plazo de ejecución del CPSyAG es de sesenta (60) días calendario,
contados a partir de la firma de este CPSyAG y de! pago del anticipo. Vencido el plazo estipulado no
habrá renovación o prórroga automática, sin necesidad que ninguna de las partes realice algün acto
o formalidad tendiente, bastando el simple agotamiento del término pactado. Parágrafo ünico. Sin
perjuicio de lo anterior, antes del vencimiento del plazo inicial, las partes podrán celebrar un otrosí
para modificar el plazo originalmente convenido.

Novena - Obligaciones del (la) contratista. El (la) contratista se obliga a favor de la contratante a
las siguientes prestaciones: (1) E! (la) contratista desarrollará y cumplirá el objeto y actividades del
presente CPSyAG, en las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas en el presente
documento, del cual hace parte integral la propuesta de prestación de servicios presentada por el (la)
contratista; (2) E! (la) contratista responderá por todos y cada uno de los insumos, suministros,
herramientas, dotación, implementación, inventarios ylo materiales que le sean puestos a su
disposición para la prestación de servicios realizados, por lo que los mismos quedarán a cargo del (la)
contratista, autorizando que el valor del mismo sea descontado automáticamente de los honorarios
pactados en caso de pérdida o extravío injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado y diligencia
inmerso en el presente CPSyAG; (3) El (la) contratista mantendrá al.día, tanto los informes que le
sean solicitados por la contratante, de acuerdo con el alcance del requerimiento y dentro de los plazos
previstos en este CPSyAG o el que acuerden las partes por escrito, como los entregables que, de
acuerdo con la naturaleza de la ejecución de actividades del presente CPSyAG están a cargo del(la)
contratista; (4) El (la) contratista actuará con diligencia profesional y pondrá al servicio de la
contratante sus conocimientos, experiencia y habilidades para la cabal realización de las prestaciones
comprometidas a favor de la contratante, actuando dentro de su autonomía jurídica, técnica y
financiera; (5) El (la) contratista dará un mànejo responsable, en los términos de la ley 1581 de 2012,
de la información que llegue a conocer con ocasión de la ejecución del presente CPSyAG y que esté
referida a los clientes, empleados, contratistas y vinculados económicos de la contratante; (6) EI (la)
contratista deberá cumplir con las obligaciones que, con ocasión de la ejecución del presente
CPSyAG, le sean aplicables respecto a la ley 842 de 2003 y demás normas del orden legal y
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reglamentario que regulen el ejercicio de la ingeniería. (7) El (la) contratista debe usar y portar
adecuadamente los elementos de protección personal dentro de la obra, generar prácticas de
autocuidado con el fin de proteger su integridad dentro de las actividades desarrolladas.

Décima - Obligaciones de la contratante. La contratante se obliga a favor del (la) contratista a las
siguientes prestaciones: (1) el contratante ejercerá el respectivo control en el cumplimiento del objeto
del presente CPSyAG y expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción; (2) el contratante pagarà
el valor del CPSyAG de acuerdo con los términos establecidos en el presente CPSyAG; (3) el
contratante prestará su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones de la contratista, para
lo cual ésta le solicitará por escrito la información o documentación requerióa y la contratante .
atenderá la solicitud dentro del mejor plazo posible de acuerdo con la naturaleza y alcance de la
solicitud del (la) contratista.

Décimo prir:era - Responsabilidad de la contratista. EI (la) contratista es responsable por la cabal
ejecución y zumplimientc del objeto contractual descrito en el presente CPSyAG. Así mismo, será
responsable por los daos que ocasionen sus empleados, subcontralistas y empleados de sus
subcontratislas a la contratante.

Parágrafo primero. El (la) contratista responderá solidariamente ante la contratante, si por causas
imputables al primero, los resultados del proyecto no son los esperados o si es impuesta al
contratante multa o sanción. Así, el (la) contratista indemnizará al contratante frente a cualquier
reclamo de índole civil, administrativo, comercial, ambiental, laboral, tributario o referente a
obligaciones laborales y/o de la seguridad social formulados por los dependientes y/o empleados del
(la) contratista, o frente a cualquier reclamo que efectüe cualquier entidad o agencia gubernamental
ylo fiscalizadora con motivo del cumplimiento de las prestaciones del objeto de este CPSyAG,
obligándose a tomar los recaudos necesarios tanto en sede administrativa como judicial para hacer
efectivo el cumplimiento de la garantía de indemnidad establecida en la presente cláusula. En tal
sentido, en caso de reclamo judicial o administrativo en que la contratante fuera demandada como
responsable directa de los pagos a cargo de la parte reclamante, ylo codemandada como responsable
solidaria del (la) contratista, éste asumirá su propia defensa quedando los costos, costas, multas,
honorarios y otros gastos emergentes a cargo exclusivamente del (la) contratista.

Parágrafo segundo. El /la) contratista es el ünico responsable del personal que contrate para el
cumplimiento del presente CPSyAG, de esta manera, el pago de salarios, prestaciones sociales,
vacaciones, aportes parafiscales y demás acreencias laborales e indemnizaciones a que tenga
derecho dicho personal; o del pago de los impuestos, tasas y/o contribuciones establecidas legalmente
a cargo del (la) contratista por el ejercicio de su actividad. En conclusión, el (la) contratista
mantendrá indemne a la contratante por cualquier reclamación que hicieren los trabajadores o
contratistas del (la) contratista, y reembolsará inmediatamente a la contratante cualquier pago que
deba hacer por concepto de cualquiera de dichas reclámaciones, incluyendo los honorarios de
abcgados en que tenga que incurrir la contratante para su defensa en posibles procesos o
eclamaciones judiciales o extrajudiciales. Esta obligación se extiende luego de terminado este
PSyAG, y se hará efectiva con el hecho de la reclamación del vinculado con el (la) contratista.

BOGOTA D.6.-COLOMBIA
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Décimo segunda - Supervisión. El desarrollo y ejecución del presente CPSyAG tendrá el
seguimiento, supervisión y control del representante legal de la contratante y/o quien sea delegado
para el efecto y/o el Gerente Técnico haga sus veces, quien podrá formular las observaciones del
caso para ser analizadas conjuntamente con el (la) contratista; además avalará los pagos el (la)
contratista una vez se cumpla con las obligaciones estipuladas en el presente CPSyAG.

Décimo tercera —- Propiedad intelectual. Si de la ejecución del presente CPSyAG resultan estudios,
investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o disefios, éstos pertenecen a
la contratante de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 23 de 1982 y demás
normas concordantes. Así mismo, el (la) contratista garantiza que los trabajos y servicios prestados
a la contratante por el objeto de este CPSyAG no infringen ni vulneran los derechos de propiedad
intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros.

Décimo cuarta — Reserva legal y confidencialidad. Fn caso de existir información sujeta a reserva
legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, la parte interesada,
debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial, A
efectos de lo anterior, sin que sea necesaria otra comunicación, por la firma del presente CPSyAG la
contratante informa a el (la) contratista que todos los hechos, documentos, datos e informaciones
pasadas, presentes o futuras que conozca o llegue a conocer a partir de la fecha, sea directa o
indirectamente, y sin importar el soporte físico o electrónico en que se conozca y que tenga carácter
técnico, administrativo, comercial, jurídico, contable, financiero, tributario, o de cualquier otro tipo y
que sea de propiedad o esté bajo la administración y/o custodia de la contratante y/o de cualquiera
de sus proveedores, acreedores, contratantes, contratistas, socios, asociados y/o vinculados
económicos, tiene carácter confidencial.

Décimo quinta — Terminación del CPSyAG. Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el
presente CPSyAG ante e! incumplimiento de las obligaciones a cargo de la otra; al efecto, la
terminación se realizará a través de comunicación escrita dirigida al correo electrónico de la parte
incumplida. Además del incumplimiento, son causales de terminación del CPSyAG las siguientes
circunstancias: [1] la muerte del(la) contratista, en el caso de que sea persona natural; [2] la
disolución de la entidad contratista, en el caso de que sea persona jurídica; [3] la incapacidad
financiera del(la) contratista, que se presume cuando active cualquiera de los mecanismos de
insolvencia de persona natural comerciante o no comerciante; igualmente la contratante considera
que hay incapacidad financiera cuando el(la) contratista ofrece concordato preventivo, se retrasa en
el pago de salarios o prestaciones sociales, o es embargado judicialmente. [4] El incumplimiento por
parte del(la) contratista de sus obligaciones, si a juicio de la contratante se hace inconveniente la
continuación del contrato, especialmente por no cumplir el cronograma establecido. [5] Por las demás
causales de ley. En los casos anteriores se liquidará los servicios ejecutados en el estado en que se
encuentren y se impondrá la cláusula penal respectiva. La terminación no causará indemnización
alguna a cargo de la contratante.

Décimo sexta - Modificación del CPSyAG. Para la modificación del contenido o alcance del
presente CPSyAG, las partes procederán por medio de documento adicional que hará referencia
inequívoca al presente clausulado y determinará el contenido de las disposiciones modificadas. En

BOGOTA D.C.-COLOMBIA
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consecuencia, el presente CPSyAG no se entenderá modificado por paclos verbales o intercambios,
aün escritos, que no consten en un documento integral en las condiciones anotadas.

Décimo séptima - Interpretación del CPSyAG. Para la interpretación del CPSyAG se aplicará una
metodología teleológica (objeto y fin del CPSyAG), contextual (contexto jurídico y económico del
CPSyAG) y sislemática (comprensión integral del clausulado del CPSyAG).

Décimo octava - Procedimiento para imponer multas por incumplimiento o cumplimiento tardío
ylo Jefectuoso. Fn caso de incumplimiento o cumplimiento tardío y/o defectuoso de las obligaciones
del(aj contratista derivadas del presente CPSyAG, la contratante puede adelantar el siguiente
procedimiento para imponer multas: (1) Se requerirá por escrito al(la) contratista, a través del correo
elecirónico, para que dentro de los tres días hábiles siguientes supere la situación de incumplimiento
o cumplimiento tardío y/o defecluoso; (2) Dentro del mismo término, el(la) contratista podrá explicar
la causa del incumplimiento o cumplimiento tardío ylo defectuoso, que ünicamente será aceptada por
la contratante si consiste en fuerza mayor o caso fortuito; (3) Vencido el término referido con
precedencia, segün si se justificó o no el incumplimiento, cumplimiento tardío c defecluoso, se
corrunicará la decisión de la contratante respecto a la sanción aplicable al(la) contratista.

Parágrafo 1. La contratante queda en libertad de multar al (la) contratista o de dar por terminado el
CPSyAG, a su escogencia, dando alcance a la cláusula decimoquinta del presente clausulado.
Parágrafo 2. El (la) contratista autoriza al contratante para que el valor de las multas sea descontado
de cualquier saldo a favor o saldo pendiente por pagar de que sea acreedora siendo suficiente para la
contratante enviar vía correo electrónico el estado de cuenta que discrimine los conceptos y valores.

Décimo novena - Valor de las multas. En cuanto al valor de las multas se aplicarán las siguientes
reglas: (1) En caso de incumplimiento, cumplimiento tardío v/o defectuoso, el (la) contratista será
mullada por la contratante en valor equivalente a tres salarios mínimos legales diarios vigentes -
3smidv- por cada día de retardo en superar la situación de incumplimiento, cumplimiento tardío o
defectuoso.

Vigésima - Garantías. El (la) contratista estará obligado a otorgar a favor de la contratante, las
siguientes carantías mediante pólizas expedidas por una compafila de Seguros legalmente
estsb:ecida en el País: .

1. De Cumplimiento: Por un monto equivalente al Veinte por ciento (2076) del valor del contrato, por
el término de duración del contrato más doce meses más.

2. De Calidad: Por el veinte (2096) del valor del contrato, por e! plazo del contrato y cinco (5) afios
más contados desde la liquidación del presente CPSyAG.

3. De Salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Por un monto equivalente al
' inco por ciento (596) del valor total del contrato, por el término de vigencia del contrato y tres (3)

afios más.
4. De Responsabilidad Civil Extracontractual: Por un monto equivalente al 10076 del valor del

presente CPSyAG, por el término de vigencia del presente contrato y recibo a satisfacción de la
totalidad de los diseftos y entregas respectivas.

Carrera 54 N 59-44 , Tel 11 1044626. « Gel 321 216 2583
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Vigésimo primera — Cláusula penal. En caso de declaratoria de incumplimiento total o parcial o del
cumplimiento tardio o defectuoso de las obligaciones del presente CPSyAG, e! (la) contratista debe
pagar a la contratante, a título de indemnización, una suma equivalente al diez por ciento (1096) del
valor global final de presente CPSyAG. E! valor pactado de la presente cláusula penal es el de la
estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los
perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los
montos que la contratante adeude al (la) contratista con ocasión de la ejecución del presente
CPSyAG, de conformidad con las reglas del Código Civil y del Código de Comercio, segün la
naturaleza y alcance de este clausulado. .

Vigésimo segunda - Cesión del CPSyAG o de la posición contractual. El (la) contratista no puede
ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente CPSyAG sin la
autorización previa y por escrito de la contratante. Si el (la) contratista entra en insolvencia
económica (ley 1116 de 2006 o ley 1564 de 2012, segün aplique), es intervenida por autoridad judicial
c administrativa, o se genera cualquier situación de cambio sustancial en su situación financiera,
jurídica (penal, civil, fiscal o tributaria) la contratante está facultada a conocer las condiciones de esa
variación. En consecuencía, el (la) contratista se obliga a informar oportunamente a la contratante
de la respectiva situación de variación.

Vigésimo tercera - Indemnidad. La contratista se obliga a indemnizar a la contratante con ocasión
de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente CPSyAG. La
contratista se obliga a mantener indemne a la contratante de cualquier dafio o perjuicio originado en
reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del dafio o
perjuicio causado. La contratista mantendrá indemne a la contratante por cualquier obligación de
carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones que la
contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las
obligaciones derivadas del presente CPSyAG.

Vigésimo cuarta — Caso Fortuito y Fuerza Mayor. Las partes quedan exoneradas de
responsabilidad por e! incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora o defecto en
la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente CPSyAG, cuando
el incumplimiento o cumplimiento tardío o defectuoso sea resullado o consecuencia de la ocurrencia
de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con
la ley y la jurisprudencia colombiana.

Vigésimo quinta - Solución de Controversias. Toda controversia o diferencia relativa a este
CPSyAG se resolverá por un tribunal arbitral que sesionará en el Centro de Arbitraje y Conciliación de
la Cámara de Comercio de Bogotá, de acuerdo con las siguientes reglas: (1) El tribunal estará
integrado por un (1) árbitro designado por sorteo por la Cámara de Comercio de Bogotá, a solicitud de
cualquiera de las partes. Lo anterior, sin perjuicio que las partes acuerden la designación del árbitro;
(2) El procedimiento aplicable será el del reglamento para arbitraje nacional del Centro de Arbitraje y
Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá; y (3) El tribunal decidirá en Derecho.

Carrera 94 N 99-44 , Tel 11 7044626. « €el 321 216 2583
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Vigésimo sexta — Notificaciones. Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las
partes deban hacer en desarrollo del presente CPSyAG, deben constar por escrito y se entenderàn
debidamente efectuadas ünicamente si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la
persona o por correo certificado a las direcciones indicadas a continuación: [1] De la contratante:
Nomare: Javier Leonardo Álvarez Castro; Cargo: Gerente; Dirección: Carrera 54. No. 59-44, Bogotá
D.C.; Teléfono: 7044626; Correo eectrónico: ingitec2014(Dgmail.com [2] Del (la) contratista:
Nombre: Lyda Maritza Gamboa Leguizamón; Dirección: Carrera 4 No. 35 - 66 Tor 5 Ap 202 de Tunja;
Teléfono: 3108521462; Correo electrónico: arg.lydaogmail.com .

Vigésimo sáptima — Anexos del CPSyAG. Hacen parte integrante de este CPSyAG los siguientes
documentos: (1) Original de la propuesta de servicios y de asistencia a la gestión presentada por el(la)
cont-atista; (2) Copia del formulario de registro ünico tributario del (la) contratista; (3) Cédula de
ciudedanía del (la) contratista (4) Tarjeta profesional del (la) contratista.

Vigésimo octava — Perfeccionamiento del CPSyAG, EI presente CPSyAG requiere para su
perfeccionamiento de la firma de las partes.

Vigésima novena - Lugar de ejecución y del cumplimiento de las obligaciones. La contratista
ejecutará el CPSyAG en el municipio de Mosquera, del departamento de Cundinamarca, Repüblica
de Colombie. Asimismo, las partes acuerdan que el lugar de cumplimiento de las obligaciones será la
ciudad de Bogotá D.C., en razón al carácter intelectual de una buena parte de las obligaciones
convenidas en el presente CPSyAG.

Para constancia, se firma en dos ejemplares idénticos, uno para cada suscribiente, en la ciudad de
Bogotá el veintitrés (23) del mes de agosto de 2021.

Ingeniería y Tecnologí fisica S.A S. Lyda Maritza Gamboa Leguizamón
egre

NIT. No. 9/0.429.890- P
Rerregefítante Legal: Javier Leonardo Álvarez Castro

BOGOTA D.C.-COLOMBIA
Carrera 84 N 59-44 . Tel 117044626 « €el 321216 2303

E-mail /5gilecsasti2?gmail.eon



,I/''GICec S.&.s.
HCK. ")4O40.3:2*70.60 009 ^ €

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE
INGITEC S.A.S.

NIT. 900.429.890-6 HACE
CONSTAR QUE:

La sefiora LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON, identificada con Cedula de ciudadanía 40.046.655 y
matricula profesional No. A15182003-40046655 presto sus servicios profesionales en el contrato que se
describe a continuación:

CONTRATO: 137-2022
ENTIDAD CONTRATANTE: INGITEC S.A.S

CONTRATISTA: LYDA MARTIZA GAMBOA LEGUIZAMON

OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORIA PARA REALIZAR LOS
DIAGNOSTICOS — ESTUDIOS Y  DISENOS DE
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL, VALORACION
PATRIMONIAL E INTERVENCION INTEGRAL PARA LA
PLAZA. DE MERCADO LEOPOLDO ROTHER DEL
MUNICIPIO DE GIRARDOT, EN EL DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA

FECHA DE INICIO: 14 DE NOVIEMBRE DE 2022
FECHA DE TERMINACIÓN: 08 DE ENERO DE 2023
VALOR TOTAL EJECUTADO: $ 542.640.000
ESTADO: EJECUTADO AL 100*6
DESEMPENO: EXCELENTE

Para constancia se firma en Bogotá, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de dos mil veintidós
(2023).



EPUXUA E.I.C.E.
INVITACIÓN A OFERENTES PRzSELEZCIONADOS OC-017-2025

"INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES "ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA

OBJETO DENOMINAEA "PLAZOLETA DE LOS SUENOS" EN LA CIUDAD DE SOACHA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 2359 - 2025
SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA E.I.C.E."

PRESUPUESTO O-IC AL. $ 648.624.521,00

PARAMETROS|

-

A.

FACTOR

ECONÓMICO

(60

PUNTOS)

Para la calificación de la propesta e:onómica se tendrá en cuenta el valor tota indicado en el Formato 6 — Formulariode
Presupuesto Oficial, el cual deberà ser allegado debidamente firmado.
El valor de la propuesta económica dsbe ser pi ) en pesos 10S y Col plar todos los costos directos e indirectos
para la completa y edecuada ejec.icien de la obra del presente proceso, los riesgos y la administración de estos.

En caso de no cumplir con este requisito, se darán cerc (0) puntos en todo el componente.
EI proponente debe calcular un IVA ce contenga todos los costos en los que incurre la organización del constructor para poder

desarrollar la admin stración, los impravistos y la utilidad o beneficio económico que pretende percibir po* la ejecución del contrat».

26/11/2025

OFRECE
SV/NO)

PUNTOS

60 SI 1 FOLIO 60

B.

EXPERIENCIA

ESPECIFICA

(28,5

PUNTOS)

Los oferentes deberán acreditar s. iconeidad para el d'ssarrollo del contrato, g; p i i como
contratista, mediant? certificaciones en papel membretado suscritas por la enticad contratante, en máximo de tres (3) contratos
ejecutados y terminados con cbje:o ralacienado con: INTERVENTORÍA Y/O ESTUDIOS Y DISENOS TÉCNICOS Y/O
ARQUITECTONICCS DE INFRAESTRUC"URAS Y EQUIPAMIENTOS URBANÍSTICOS.
Que contemplé al menos tres 3) :óigos JNSPSC solizitados y que sea la surra de los contratos sea igJal o superior a 1,2 veces
el valor del contrato en SMML v (£47 34 SMMLY).

La | de la Iia especifica se sobre la información cue obra en el RUP, la experiencia debe encontrarse
registrada los códig»s que se 'elaziona er el siguiente zuadro:

Segmento DETOSIE]
UNSPSC

Servicios de Consultoría
Servicios de Asesorías de de Negocios y
Gestión Administración

Corporaáva

Servicios de Gestiór,, Servicios
80101500 |Profesionales de Empresas y Servicios

Administrativos

Servicios de Gestiór,, Servicios
80101600 | Profesionales de Empresas y Servicios

Administrativos

Servicios de Asesorías deGestión Gerencia de Proyectos

Servicios Basados en Ingeniería, Servicios Profesicnales de Ingenier a Civil y
91001500 Investigaciór. y Tecnologia Ingeniería y Arqu&ectura Arquiteciura

Edificios y Estructuras
Comerciales y de
Entreterimiento

Estructuras y Edificios Edificios y Estructuras
Permanentes Püblicos

Estructuras y Edificios95121500 |Terrenos, Ecificios, Estructuras y Vias P'ermanentes

95121700 | Terrenos, Ecificios, Estructurasy Vias

28,5 SI 22 FOLIOS 28,5

C.

APOYOALA

INDUSTRIA

NACIONAL,

(10

PUNTOS)

En los contratos qu» deban cumrlirse en Zolombia, el servicio es nacional cua do además de ofertarse por una persona natural

colombiana o por un residente er Colomtia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana c

por un proponente »lural conformrade por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales
relevantes definidos por la Entidad Estata: para el desarrollo de la obra o (ii) vir cula el porcentaje mínimo de personal colombiano,
ssegün corresponda

10 SI l1 Folio 10

D.

TRABAJADORES

CON

DISCAPACIDAD
(1

PUNTOS)

De conformidad coa lo estableciao en el artículo 1 del decreto 392 de 2018, que adiciona la subsección 2 de la sección 4 del
capítulo 2 del título 1 de la pa'te 2 del libro 2 del decreto 1082 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.6. puntaje adicional para propoaentes con trabajadores con discapacidad. En los procesos de licitaciones
püblicas y concursc de méritas, para incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas con ciscapacidad, las entidades
estatales deberán ctorgar el uno por cienro (196) del tctal de los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a los proponentes
que acrediten la virculación ce trabejado:es con discapacidad en su planta de personal (...)

1 SI 2 Folio 1

E.

EMPRENDIMIENTOS

Y

EMPRESAS

DE

MUJERES

(0.25

PUNTOS)

La Entidad asignará un puntaje de cro coma veinticinco (0,25) puntos, al Proponente que acredite la calidad de emprendimientos
y empresas de mujeres con domicilic: en el territorio nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del
Decreto 1082 de 2015 o la ncrma que lo :stituya o
Para que el Proporente obtenga este purtaje debe dil.genciar el Formato 12 — Acreditación de emprencimientos y empresas de
mujeres y aportar la documertac-ón "equerida. Si, el Proponente debió subsanar el formato exigido en cuanto criterio ponderable,
no se podrá otorga: el puntaje, debico a que los criterios ponderables no se consideran subsanables, pcr lo que obtendrá cero (C)
puntos por este factor de eva:uación:
Tratándose de Proponentes Flurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de
emprendimientos y empresas de mu:eres y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (1C 96) en el Consorcio o en la
Unión Temporal
La asignación de este puntaje nc exzluye la aplicaciór del puntaje para MiPyrres.

0,25 SI 3 Folio 0,25

F.

MIPYME

DOMICILIADA

EN

COLOMBIA
(0,25

PUNTOS)

La Entidad otorgara un punta.:e de CERO COMA VEINTICINCO (0,25) PUNTOS al Proponente que acredite la calidad de Mipyms
domiciliada en Colombia de conforrridad con el artícu o 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el Decreto 1860 Je
2021, en concordancia con e pa-ág afo del articulo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1274 de 2015, o la norma 3ue lo modifique,
complemente o sustituya
Así las cosas, para obtener e punta », el Proponente entregará copia del del C: de Exi y Rep ón

Legal vigente y cor fecha de expedizión no mayor a 3) días. Si el Proponente debió subsanar la entrega del Certificado de
Existencia y Representación .egal, este será válido pera los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes

ESTIPULADOS EN LOS PLIEGOS

PRÓFESIONAL ES?ECIALIZADO

EVALUADOR ASPECTOS TECNICOS

0,25 SI 6 FOLIOS 0,25

ROYINT-CR3 obtiene EL PUNTAJE DE 100 PUNTOS, POR SER EL UNICO OFERENTE Y CUMPLE CON LOS REQUISITOS
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